
 

                                   

RESOLUCION I.M. Nº 27/2024 
 

POR LA CUAL SE APRUEBA EL RESULTADO DE LA EVALUACION CORRESPONDIENTE A LA OFERTA 
TECNICA – SOBRE Nº 1, DEL LLAMADO A LICITACION DE MENOR CUANTIA NACIONAL  Nº 03/2024 
PARA LA ELABORACIÓN  DE PROYECTOS DE INVERSIÓN - ID Nº 445224  
 

VISTO: El informe de evaluación – Propuesta Técnica, remitido por los, Miembros de la Comisión 
Evaluadora de la Municipalidad de La Paloma del Espíritu Santo, conformada para el estudio 
referente a la convocatoria al llamado de Menor Cuantía Nacional  Nº 03/2024 - Elaboración de 
Proyectos de Inversión con ID Nº 445224, convocado por la Municipalidad de La Paloma del Espíritu 
Santo, y 
 

CONSIDERANDO: Que, conforme al Art. Nº 55 del Decreto Reglamentario Nº 9823/2023 – 
“Selección Basada en la Calidad y Costo”, Inc. b) La Evaluación de la oferta: se efectuara en dos 
etapas; primero la Calidad, y a continuación el Costo. Los encargados de evaluar las Ofertas 
Técnicas no tendrán acceso a las ofertas de precios sino hasta que la evaluación técnica haya 
concluido.  
Una vez finalizada la evaluación de la Oferta Técnica, basado en el informe de evaluación, la 
Autoridad Competente de la Convocante emitirá un acto administrativo con los puntajes 
obtenidos. 
Que, de acuerdo al análisis de las documentaciones de la Propuestas Técnicas Realizada por la 
Comisión Evaluadora, el oferente reúne los requisitos de calidad exigidos en el Pliego de Bases y 
Condiciones, resultando calificada técnicamente, por lo que se procede a la siguiente etapa de 
evaluación de la Propuesta Económica. 
Que, conforme a la Ley 3966/2010 ORGANICA MUNICIPAL, articulo 51 – Deberes y Atribuciones del 
Intendente – Inc. b) reza: “Promulgar las Ordenanza y Resoluciones, cumplirlas y reglamentarlas, o 
en su caso, vetarlas”;    
 

POR  TANTO 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA PALOMA DEL ESPIRITU SANTO, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 
LEGALES 

RESUELVE: 
 

 Art. 1º: CALIFICAR TECNICAMENTE, al oferente DAISY PATRICIA ZELAYA BARRIENTOS – RUC: 
4343373-1 con un puntaje máximo obtenido (100 PUNTOS), correspondiente al llamado de Menor 
Cuantía Nacional Nº 03/2024, para la Elaboración de Proyectos de Inversión con ID Nº 445224 
convocado por la Municipalidad de La Paloma del Espíritu Santo, conforme al exordio y 
considerando la presente resolución. 
    

Art. 2º: Comunicar a quienes corresponda y cumplido insértese en el registro municipal.  
 

DADO EN LA MUNICIPALIDAD DE LA PALOMA DEL ESPIRITU SANTO, A LOS UN DIA DEL MES DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. 

 
 
 
 
 
 
 
 

  
 


